
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Expediente N° 500013153001 2021 00010 00 
 

Villavicencio, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Póngase en conocimiento de las partes la nota devolutiva remitida por la Oficina de Registro 

Instrumentos Públicos de Villavicencio obrante en archivo 023 del C02, sobre el particular debe 

precisarse que se registró la garantía real a favor del demandante principal pues sobre él recae 

la hipoteca de primer grado, por consiguiente, el despacho DECRETA el embargo del 

remanente o del bien que por cualquier concepto se llegaren a desembargar a favor de los 

demandados Javier Hernández Barbosa, Luis José González Pérez y Cindy Paola 

Suancha Pérez, dentro del presente proceso (Demanda principal), iniciado por Julio Cesar 

Morales Cervera.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE (3) 
 
 
 
 
 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO 
 
Hoy 21 de junio de 2022 se notifica a las 
partes el AUTO anterior por anotación en 
ESTADO. 
 
 

__________________________ 
PAOLA CAGUA REINA 
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